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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM» el R ey  B. Alfonso y la R eina  Doña María. 
Cristina (Q. B. G.) y SS. AA, RR. las Sennas. Se
ñoras Princesa ele Asturias ó Infanta Doña María 
Teresa continúan en  esta Corte sin novedad en b u  

im portan te  salud. . 
De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las 

M antas Doña María Isabel, Doña María de la Paz-y  
D o ñ a ' María Eulalia.

R E A L E S  D E C R E T O S .
De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en jubilar, por imposibilidad física para el des

empeño de su cargo, al Consejero de Estado D. Emilio 
Santillán; quedando muy satisfecho del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once do Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

3Rr á x e d te s  M a t e o  • S a g a w ta .

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Minis
tros, y oído el Presidente del de Estado,

Vengo en disponer que el Consejero D. Feliciano Ra
mírez de Arellano, que sirve hoy en la Sección de Hacien
da, pase á la de lo Contencioso del expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M ateo  ®aga®ta.

De acuerdo con la propuesto por mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. José 
Greagh y Nava, como comprendido en el art. 3.° de la ley 
de 30 de Diciembre de 1876, destinándole á la Sección de 
Hacienda le aquel alto Cuerpo.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presideí-to áel Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagastsu

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Minis
tros, y oído el Presidente del de Estado, •*

Vengo en disponer que el Consejero D. Angel María, 
Dacarrete, que sirve hoy en la Sección de Ultramar, pase 
A la  de lo Contencioso del expresado alto Cuerpo.

D&io en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
tíbtíeíátey-tres.

ALFONSO.
m  Presidente del Consejo de Ministros,
-'.P ráxedes- M ateo  & ag asta .

d e acuerdo con lo propuesto por mi Consejo dé Mi
ministros y oído el Presidente del  Estad o .  

Vengo en: disponer que EL Consejero D . José  M agaz

[ que sirve hoy en la Sección de Estado y Gracia y Justicia, 
pase á la de Ultramar del expresado alto Cuerpo,

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO. !
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M ateo  ^aga® ta .

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Minis
tros, y oído el Presidente del de Estado,

Yengo en disponer que el Consejero D. Pedro de Ma
drazo, que sirve hoy en la Sección de lo Contencioso, pase á 
la de Estado y Gracia y Justicia del expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO,
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

S*ráx©«les M ate© $&gasta«

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros,

Yengo en nombrar Consejero de Estado á D. Cándido 
Martínez, como comprendido en el art. 7.° de la ley orgá
nica de dicho Consejo, destinándole á lá Sección de Gober
nación del expresado alto Cuerpo.

'-Dado en Palacio á Once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M ate© bagaste®

Vengo en nombrar Presidente de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado á D. Feliciano Pérez Zamo
ra , Consejero de la misma Sección.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

-P rá x e d e s  M ate©  $a&an»ts&«

Yengo en nombrar Subsecretario de la Presidencia del 
Consejo de Ministros á D. Luis de Rute y Giner, que des
empeña igual cargo en el Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

P rá x e d e s  M ateo  § a g a $ ta .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar Jefe superior de Administración 

civil, Subsecretario del Ministerio de la Gobernación, á 
D. Tirso Rodrigañez y Sagasta, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres»

' ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

P ío  « n i ló n .

Vengo en nombrar Director general de Correos y Te
légrafos á D. Luis del Rey y Medrano que lo es de Admi
nistración local.

Dado en Palacio á trece de Febrero «de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.' ■
B  Ministro de la Gobernación, ^

Pío «nilón.

Yengo en nombrar Jefe superior de Administración 
civil, Director general de Administración local, á D. De
metrio Alonso Castrillo, Diputado á Cortes, y Fiscal de 
imprenta que ha sido de Madrid.

Dado en Palacio á trece de Febrero^de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Mmistro de la Gobernación,

P ío  « n i ló n .

Habiendo renunciado el cargo de Senador por la pro
vincia de Huesca D. Francisco Moncasi, por haber jurado 
el de Diputado á Cortes, y comunicada la vacante por el 
Senado;

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El día 15 de Marzo próximo se proce

derá á la elección parcial de un Senador por la Diputa - 
ción provincial y Compromisarios-de los distritos munici
pales de dicha provincia, con sujeción á lo dispuesto en 
los artículos 30 al 55 de la ley Electoral del Senado.

Dado en Palacio átrece  de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Mínisfcro de la Gobernación,

P ío  « n i ló n .

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: Para constituir el Tribunal de oposiciones á 
las plazas vacantes de Secretarios de Diputaciones provin
ciales, S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha dignado nombrar Pre
sidente al Excmo. Sr. D. Isidro Aguado y Mora, Consejero 
de Estado, y Vocales á D. Federico Serantes, Diputado 
provincial, D. Fernando Mellado, Catedrático de la Sección 
de Derecho administrativo, y D. José María Esperanza, 
Oficial mayor del Consejo de Estado, ique hará de Secre
tario, propuestos respectivamente por el Presidente del 
Consejo de Estado, Diputación provincial y Rector de la  
Universidad Central.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 8 
dé Febrero de 1883.

GULLÓN.

Sr. Director general de Administración local.

Ilmo. Sr.: Para constituir el Tribunal de oposiciones 
á las plazas vacantes de Contadores de fondos provincia
les, S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha dignado nombrar Presi
dente al Excmo. Sr. D. Feliciano Pérez Zamora, Consejero 
de Estado, y Vocales á D. Félix Sánchez Blanco, Diputado 
provincial, D. José Manuel Piernas, Catedrático de la Sec
ción de Derecho administrativo, D.Pedri) Tejada, Profesor 
oficial de Aritmética mercantil y Prácticas,; mercantiles 
en el Instituto de San Isidro, y D. Emilio Llasera y Ga
rrido, Contador habilitado del Tribunal de Cuentas del 
Réinb, para ejercér las funciones de Secretario, propuestos 
respectivamente por el Presidente del Consejo de Estado, 
Diputación provincial, Rector de la Universidad Central y 
Presidente del Tribunal de Cuentas del Reino?

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 

, de Febrero de 1883.
: q GÜLLÓN.
Sr. Birectorgeneral de Aármnistraétóíi local,



328 14 Febrero de 1883. Gaceta de  Madrid.- Núm. 45.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion de la Caja general de Depósitos.
Esta Lmi joi.'ia general ha acordado los pagos <j;ae se expre

san á eou'iv 5n para el día 15 del corriente, de diez á una de 
la tarde:

INTERESES DE EOS DEPÓSITOS VOLUNTARIOS E N  METÁLICO 
DE CUENTA ANTIGUA Y NECESARIOS DE LA NUEVA PROCEDENTES 

DE PARTICULARES.

Primer "cricstre de 4875 y anteriores, carpetas núme
ros 790 á 96 ce’ señalamiento.

Segundo soma tro de 1818, carpeta núm. £49' de id.
Primer seniestie de 4879» carpeta núm, SESO de id.
Segundo semestre de 4879» carpeta núm. £70 de id.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 310 de id.
Segundo semestre de 4880» carpeta núm. 381 de id.
Primer semestre de 4881, carpeta núm 450 de id.
Segundo semestre de 4881» carpetas números 568 y 63 

ti© Id.
Primer semestre de 4888, carpetas números 158 ¿ 68 

de id. - r ,
Segundo semestre de 4888, carpetas números 13o a 4¿o 

de id.
Madrid 48 de Febrero de 4883,==E1 DIreciorfgeneral, Ramón 

Oliveros.

D ireccion general cíe la Deuda pública.
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 7 del actual, 

dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de vigi
lancia de la Deuda del Estado, creada por el art. 9.° de la ley 
■de £1 de Julio de 4876, esta Dirección general ha dispuesto que

día tú del corriente, á la una de la tarde» se verifique en la 
misma la subasta de adquisición de títulos y rasíduos de la 
Deuda perpetua al 4 por 400 inferior, para su conversión en 
inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de £74746 pesetas 33 
céntimos, que la componen ££4.447 pesetas 90 céntimos á que 
asciende la recaudación obtenida en ei mes de Diciembre últi
mo, y las cantidades que no pudieron tenerse en cuenta en meses 
anteriores por ventas de bienes de las mismas Corporaciones 
civiles, y 33.598 pesetas 43 céntimos sobrantes de la subasta ve
rificada en £8 de Enero último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

4.* Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el í por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, 
según determina la Real orden de £7 de Junio de 488£.

£.* Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de £6 de Diciembre de 488£, habrán do 
adherir á los pliegos impresos en que se extienden las propo
siciones un timbre del Estado de una peseta, clase 44.a

3.a Be expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.

4* A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado central de esta Dirección general en los días 47 y 49, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el £0, de once á doce de 
la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en 
el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión publícalos funcionarios que determina la Real 
orden de 43dé Abril de 4884, y después de admitidos en un breve 
plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran presentado 
en el Negociado, se dará principio al acto leyendo el anuncio de 
la misma. Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando a co
nocer á los concurrentes el número del resguardo del depósito, 
el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de las mis
mas. x\cto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado 
remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el precio 
máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en virtud 
de lo dispuesto en Real orden de 44 de Junio de 4884.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. 
De las que reúnan éstos, se admitirán con preferencia las que 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

.40. De la última proposición no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menos de 500 pesetas nominales, á no ser que 
m  complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con- 
«cepto se acumulara á la cantidad que corresponda á la si— 
-gruiente. ^

£4. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis- 
mn& dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de no ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 

„$ste hecho anulada la adjudicación.
Los: que hagan dicha entrega en el término expresado po

drán retirar los resguardos desde luego.
48. Î a presentación de los títulos se efectuará en el Nego

ciado de recibo de documentos de la Deuda pública de estas ofi
cinas,.con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de 
venta em la portería de esta Dirección.

Esto s títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección 
general de' la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)*
Uno de lo^ ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto qué se hacen 
los llamamientos para el pago.

43. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta lá subasta con otras rnás ventajosas para el Tesoro, po
drán recoger en #  Negociado Céhtrál dé esta Dirección los res

guardos de depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en la 
Gaceta el resultado de la subasba.

Madrid 48 de Febrero de 4883.—EI Director general, José 
Greagh.

Modelo de proposición»
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general” de la Deuda pública la cantidad de. . .  * * pesetas no
minales en. , . . cuyo pormenor se expresa á continuación, al 
cambio dc„ „ •. * pesetas y . „ „ céntimos por 400 dentro de los 
ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  H a 
do tu el resultado de la expresada subasta, con sujeción á las 
<»c a di* c u a s  que comprende el anuncio publicado por la Junta 
de la Di u da, on -. . . .  T del mes y al efecto incluye ei do
cumento justificativo del depósito hecho en garantía da esta 
proposición.

HÚMERO 

BBS TÍTULOS. SERIE.. NUMERACIÓN»

IMPORTE 
DE CADA SERIE.

Pesetas.

i
í
!

•

¡ T o t a l  general.'.\\
Madrid» d e . . . . .  de 488

(El interesado.)

Banco de España.
Quinto sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 400.

Debiendo aplicarse en cada trimestre al pago de intereses y 
amortización’de la Deuda al 4 por 400 la suma de £1.786.000 
pesetas, cuarta parte de la anualidad de 86,904,000 que deter
mina la ley de,9 de Diciembre de 4884, corresponden en justa 
proporción por ambos conceptos á cada una de las cinco series 
en que se halla dividida la emisión las cantidades siguientes:

Pesetas.

A la serie A    ....... . . . .  880.000
A la serie R . 3.448.000
A la serie C    6.394.500
A la serie D   4585.000
A la serie E .   ....... . 6.787.500

En suma»», £4.7£6.000

Las diferencias que en cada sorteo puedan resultar de más 
ó de menos en las cuotas trimestrales'fijadas para intereses y 
amortización por la necesidad de acomodarse á lotes cabales, se 
tendrán en cuenta y se compensarán convenientemente en los 
sorteos sucesivos.

Para cada serie se hará un 'sorteo independiente, introdu
ciendo en un globo las bolas que representan los títulos que de 
cada una existen en circulación» y extrayendo á la suerte las 
que corresponden á la amortización del trimestre vencedero en
4.° de Abril próximo, según el detalle siguiente:

SERIES.
BOLAS

encantaradas.

TÍTULOS
que

representan.

CAPITAL. 

Pesetas nominales.

BOLAS 
que han de 

extraerse.

TÍTULOS
que

representan.

CAPITAL 
amortizado. ,

Pesetas.

A PAGAR
1 ñor intereses. 

—
Pesetas.

TOTAL 
de intereses 

y  amortización.

Pesetas.

A .  . . _____ 43.834 438*540 69.£70.000 38 380 490.000 698.700 882,700

B ......... 9.896- 98.960 £47.400.000 £7 £70 675.000 £.474000 i 3/149.000

C . . . . . . . . . 40.064 400.640 803.800.000 £7 £70 1.350.000 5.03£.000 6.388.000

B . . . . . . . . . £.830 £8.500 356,850.000 8 80 4.000.000 3.568.500 4,568.500

B ......... £.137 £1.810 534.£3Q.Q0G 5 50 4.£50.000 5.348.500 6.59£.5G9

38.804 388.010 i .740.370.000 405 1.050 4465.000 47.403.700 84.568.700

Los sorteos tendrán lugar públicamente en el salón de jun
tas generales del Banco, sito en la calle de Atocha, núm. 3£, el 
día 4.° de Marzo próximo, á la una de la tarde, y los presidirá 
el Gobernador ó un Subgobernador, asistiendo además .una co
misión del Consejo, el Secretario y el Interventor.

Las bolas sorteables se expondrán al público para su exa
men antes de introducirlas en el globo, así como las amortiza
das en los sorteos anteriores.

La Administración del Banco anunciará en los periódicos 
oficiales los números ds los títulos á que haya correspondido la 
amortización, y dejará expuestas al público para su comproba
ción has bolas que hayan salido en Ies sorteos.

Oportunamente se publicarán las reglas á que ha de suje
tarse el cobro de intereses y amortización.

Madrid 44 de Febrero de 1883.—El Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO..

D irección general de A gricultura , Industria 
y  Com ercio.

ESCUELA ESPECIAL DS INGENIEROS DE MONTES ( 1 ) .

Angulos poliedros.
Convexidad de un ángulo poliedro. Angulos poliedros simé

tricos. Propiedades generales ds los ángulos poliedros convexos. 
Condiciones para que se pueda formar un triedro con tres caras 
dadas. Triedros suplementarios. Condiciones para que se pueda 
formar un triedro con tres diedros dados. Casos de igualdad de 
los triedros.

Propiedades generales y área lateral del prisma.
Propiedades relativas á las caras opuestas y á las diagona

les del paralelepípedo. Secciones del prisma por planos parale - 
los. Sección recta. Area lateral del prisma.

Volumen del prisma.
Teoremas preliminares relativos á la transformación del 

prisma oblicuo en recto, y á la descomposición del paralele
pípedo por un plano diagonal. Volumen del paralelepípedo 
rectángulo. Volumen del paralelepípedo recto y de uno cual
quiera. Volumen de un prisma cualquiera. Consecuencias.

Propiedades generales y área lateral de la pirámide.
Sección de una pirámide por un plano paralelo á su base. 

Consecuencias. Area lateral de una pirámide regular y de un 
tronco de pirámide regular.

Volumen de la pirámide.
Equivalencia de dos pirámides triangulares de bases equi

valentes y de la misma altura. Volumen de la pirámide. Con
secuencias. Casos del tetraedro regular* Método para valuar el 
volumen de un poliedro cualquiera. Método para valuar él vo
lumen del tronco de pirámide de bases paralelas. Volumen del 
tronco de prisma triangular.

Figuras simétricas.
Simetría con respecto á un centro, á un eje ó á un plano. 

Influencia de la posición del centro ó del plano de simetría. Ma
nera de reducir una á otra la simetría con respecto á un centro, 
y la simetría con respecto á un plano. Propiedades relativas á 
dos rectas simétricas ó á dos planos simétricos. Propiedades de 
los poliedros simétricos. Equivalencia dé dos poliedros simé
tricos.

Poliedros semejantes.
Casos de semejanza de dos pirámides tringulares. Descom

posición de dos poliedros semejantes en tetraedros semejantes. 
Relación de las ¿reas y volúmenes de dos poliedros semejantes.

fí) Véase la Gaceta de anteayer,

Cilindro de revolución.
Nociones preliminares. Plano tangente. Prisma inscrito ó 

circunscrito. Cilindros semejantes. Area lateral del cilindro de 
revolución. Desarrollo. Volumen del cilindro de revolución.

Cono de revolución.
Nociones preliminares. Plano tangente. Pirámide inscrita ó 

circunscrita. Conos semejantes. Area lateral del cono de revolu
ción. Desarrollo. Area lateral del tronco de cono de bases para«* 
lelas. Volumen del cono de revolución. Volumen del tronco de 
cono de bases paralelas.

Primer as nociones sobre la esfera.
Secciones planas de la esfera. Círculos máximos; círculos 

menores. Prcpiedadas de los polos de un círculo de Ja esfera. 
Determinación del radio de una esfera sólida* Plano tangente á 
la esfera. Cono ó cilindro circunscrito. Intersección de dos esfe
ras. Cuatro puntos no situados en un mismo plano determinan 
una esfera.

Propiedades de los triángulos esféricos.
Angulo de dos arcos de círculo máximo. Primeras propie

dades de los polígonos esféricos. Polígonos esféricos simétricos, 
Triángulos esféricos, polares ó suplementarios. Casos de igual
dad de los triángulos esféricos. Camino más corte entre dos 
puntos de la superficie esférica.

Areas en la superficie esférica.
Area engendrada por la rotación de una recta alrededor de 

un eje situado en un mismo plano con ella. Area de la zona, 
área de la superficie esférica. Equivalencia de dos triángulos 
esféricos simétricos. Consecuencias. Area de un triángulo es
férico.

Volumen de la esfera.
Volumen engendrado por un triángulo que gira alrededor 

de un eje situado en su plano y que pasa por uno de sus vérti
ces. Volumen del sector esférico; de la esfera. Volumen engen
drado por un segmento circular. Volumen del segmento esfé
rico. Volumen de la pirámide esférica.

Generalidades sobre las superficies.
Superficie cónica; cilindrica; de revolución. Secciones de 

una superficie cilindrica ó cónica por planos paralelos. Area- 
lateral de un cilindro cualquiera. Volumen de un cilindro ó de 
un cono cualquiera. Plano tangente al cono ó al cilindro; tan
gente á la proyección de una curva.

Las materias contenidas en este programa se exigirán por 
lo menos con la extensión con que las trata la Geometría ele- 
mental de Rouché y Oomberousse, traducción de Portuondo.

% PROGRAMA DE TRIGONOMETRÍA.
Preliminares.

Objeto de la Trigonometría. Líneas trigonométricas. Rela
ción entre los signos de las líneas trigonométricas de dos ángu
los iguales y de signos contrarios. Relaciones entre las líneas 
trigonométricas de un mismo arco. Variaciones que experi
mentan las líneas trigonométricas cuando los arcos crecen 
desde 0 á 360°. Expresión,general de los arcos que tienen, un 
mismo seno, un mismo coseno, una misma tangente .6 ). una 
misma cotangente. Relación entre las líneas trigonométricas, 
de dos arcos suplementarios. Restablecer el radio en las fór- - 
muías calculadas para el radio igual á la mitad.

Funciones circulares.
Cálculo del seno y coseno de ún arco en funciones de la tan

gente. Seno y coseno de ip b  en función de los senos y cosenos 
de ayb. Discusión de estas, fórmulas. Seno y coseno de un arco 
en-función del seno y coseno de su mitad. Cálculo del seno y 
del coseno de tn  arco en función dél coseno del/ arco duplo; 
Suma"y diferencia de dósrsenos y de dos cosemos. Diferencia de
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cuadrados de los senos y de los cosenos de dos arcos. Relación 
entre la *uma y diferencia do dos arcos y las tangentes de ja  
semisuma y  de la semidiferencis- de mclios arcos. Tangente d e  
un are» e n  función del coseno del are» duplo. Seno y coseno d e  
un ar co en función del seno o del coseno del arco-duplo. * o r- 
mul-A de Moivre. Tangente de la suma o diferencia de dos arcos 
en función de las tangentes de estos arcos. Tangente del doble 
de, un arco en función de la tangente de este arco.

Tablas trigonométricas.
Disposición y uso de las tablas trigonométricas. Límite de 

la  relación del seno de un arco á este arco cuando el arco ele- 
crece indefinidamente. Cálculo del seno de 10". Límite del error 
que se comete al tomar un arco en vez de su seno. Aplicación 
al arco de 10". Cálenlo del coseno de 10". Limite del error co- 
metido en dicho cálculo, Formuls para calcular los senos y co
senos de 0 á 45°. Formación de las tablas trigonométricas* '

Fórmula# para la resolución de los triángulos rectilíneos,
Relación entre los tres lados de un triángulo y un ángulo; 

entre dos lados y los ángulos opuestos; entre dos lados, el ángulo 
comprendido y el ángulo opuesto á uno de los lados ele un trian
gulo oblicuángulo. Fórmulas correspondientes á los triángulos 
rectángulos. Calcular por medio de logaritmos la sumado 
diferencia de dos cantidades cualesquiera y la expresión 
A sen.~t~B eos;

Resolución de los triángulos rectángulos.
Resolver un triángulo rectángulo siendo conocidos: prime

ro* la hipotenusa y un ángulo agudo; segundo, la hipotenusa y 
un cateto; tercero, un cateto y un ángulo agudo; cuarto, los 
dos catetos.

Resolución de los triángulos oblicuángulos.
Resolver un triángulo conociendo: primero, un lado y dos 

ángulos; segundo, dos lados y el ángulo opuesto á uno de-ellos.. 
•Discusión áe esto caso; tercero, dos lados y el ángulo compren-" 
dido. Cálculo directo del tercer lado; cuarto, los tres lados. Ha,~ 
liar el área de mi triángulo conociendo: primero, dos lados y el 
ángtfio comprendido; segundo, un lado y los dos ángulos adya
centes; tercero, dos lados y el ángulo opuesto á uno de ell.os; 
cuarto, los tros lados. Aplicación á un ejemplo numéricos de 
cada una de t e  cuestiones anteriores.

■Fórmv.lmpara la resolución dé los triángulas esféricos.
•Relación entre los tres lados y un ángulo de un triángulo 

esférico. Discusión de la fórmula. Relación entre dos lados y los 
ángulos opuestos. Relación entre dos lados, el ángulo compren- ' 
dido y el ángulo opuesto á uno de -ellos. Relación entre tres 
ángulos y un lado. Deducción de las fórmulas de ios triángu
los esféricos rectángulos* Demostrar que los lados oon ó todos 
mayores que 90° ó uno jaienor y los otros dos mayores que 90°. 
Demostrar que un. áng ulo oblicuo es de la misma naturaleza 
■'■que el cateto opueeto*

Resolución-de los triángulos esféricos mctángulos.
Triángulo esférico burectánguío y Mreotángulo. Resolver 

mn triángulo esférico rectángulo conociendo: primero, la hipo
tenusa y un cateto; segundo, la hipotenusa y un ángulo agudo; 
tercero, los dos catetos; cuarto, un cateto y el ángulo opuesto. 
Discusión ds eáte caso; quinto, un cateto y el ángulo adyacente; 
sexto, los dos ángulos oblicuos. Aplicación 4 un-caso numérico 
en cada una de las cuestiones anteriores.

Resolución de los triángulos esféricos oblicuángulos.
Resolver un triángulo esférico conociendo: primero, los tres 

lados; segundo, dos lados y el ángulo opuesto á uno de ellos. 
Discusión; tercero, dos lados y el ángulo comprendido; cuarto, 
los tres ángulos; quinto, dos ángulos y el lado opuesto á uno 
ele ellos; sexto, dos ángulos y el lado adyacente. Aplicación á 
un caso re.umérico en cada una de estas cuestiones. Reducir un 
ángulo al ..horizonte. Dadas la longitud y latitud de dos puntos 
-de Ja tierrai hallar su distancia.. Analogías de Neper.

Las materias contenidas en este programa se exigirán por 
do menpB--ooii k¡, extensión con que las trata Cir-odde.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Secretaria  de la  C apitanía  general de M arina  
d e l D ep artam en to  de Cádiz y  d e  su  Junta económ ica .

.Publicado en el número 18 del Boletin oficial de esta pro
vincia, fech&^3 del mes último, y  en el 24 de la G aceta  de Ma- 
m iptáel siguiente día, el anuncio publicando la subasta dis
puesta para la .enajenación del cáñamo inútil existente en 
este Arsenal, dicho acto deberá tener lugar en la forma ante
riormente publicada, el día 23 del actual, á las doce de su ma
ñana, .por vencer en dicho día el plazo de los 30 de su publica

c ió n  en la Gaceta referida, último de los dos citados perió- 
íd.icos>oficiales que han insertado f-ste servicio.

Fernando 40 de Febrero de 4fi83.=El Secretario Ca
m ilo  fe r lier .

Gabinete C entral d e T elégrafos.
,Mc los UUgrmnas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios„
DÍA 43.

Jfetacióa do origen. Nombre 
del destinatario. Domicilio.

íh^ízába,». . . . . . . . Pura José María Fer
nández.., . . . . . . . Escorial, 28, portería. 

Palma Alta* 29.

Fonda Comercio, Al
calá (ausente).

Sin señas.
M&gdalena, 90. 
Mal&f.aña, 40, tercero 

derecha.
Aduana, .26, principal. 
Ruda, 44.
Lista Telégrafos.

S or ia . ..........
.Barcelona, ó-. , . ,

Bruxelles. . . . . . .

Fernando M illet... 
Ramón Terrados, 

viajante............

Vidal P a z . . . . # í . . .  
Señora de Dobe.*. .  
María Fariña.. . . . .

José Lorenzo Mora. 
Pedro Navarrete ♦.. 
José Garpía.

¿Poruña ............ .
iJ á ceres..... . . . .

Totana... . . . ___
Vitoria................
Alicante. . . . . . . .

t e  Febrero fei888*»P, ?l Jefe «él epjjtao, S.'dí>l

A d m in istracion  d el C orreo  C en tral. ]
‘día 43. ¡

Cartas detenidas po'r falta de franqueo en este día.
Núm. 212 Antonia Y e U e s a . — Daroca.

243 Arturo CaT/edo.—León.
244 AtilaiK) M.artín.—Salamanca.
245 Ataña sio Eche-nique. — Santistebau..
246 Bernabé¿ Benito.—Campo Real.
247 Bernar/dino Sánchez.—Peñaranda de Bracamente. 
218 Cura párroco de Algete.
'‘4 ^  r,r •* párroco do Moya, 
lo? ^ ar ios Rodríguez.—Orense.

Ca ,nuto Colmenar.—Ciruelos.
2*2 F afilio Alvares.—Ciudad-Real.
223 ■ zTélix Cubas.—Leganés.
g^4 Hilario Gutiérrez.—Santa María de Huerta.
225 Julián Chinchón.—Mondéjar.
225 , José Mallo.—Sin dirección.
22r [ Juan Traspadermes.—Burgos.

¿8 Lorenza de la Mara.—Arredondo.
* í29 Manuel Riesco,--Sevilla.
ISO Pascual García.—Sin dirección.

Ma drid 42*áe Febrero de 4983, ==E1 Administrador, José Ma
ría S(

NOTICIAS OFICIALES.
Compañía de los ferrocarriles de Lérida á Reus 

y Tarragona.
El 23 de Febrero, á la una de su tarde, la Compañía del 

ferrocarril de Lérida á Réus y Tarragona procederá simultá
neamente en sus oficinas centrales, Paseo de Recoletos, nú
mero 41 duplicado, principal, y en el despacho del Jefe de ex
plotación de sus oficinas locales, sito en la estación de Réus, á 
la apertura de los pliegos que se hayan presentado para la ad
quisición de la subasta pública que celebra para el suministro 
de 2.500 toneladas de carbón para máquinas.

El pliego de condiciones áe este suministro estará de ma
nifiesto:

En Madrid, en dichas oficinas, Paseo do Recoletos, núm. 44 
duplicado.

En Barcelona, Crédito Mercantil.
En Réus, en las oficinas de Explotación y Movimiento.
En Tarragona, en el despacho del Jefe de 3a estación.
En Bilbao, Banco de Bilbao.

 ̂Las proposiciones serán extendidas en la forma y en los tér
minos que á continuación se insertan, desechándose en el acto 
las que carezcan de dicho requisito.

Las citadas proposiciones se harán en pliego cerrado, y de
berán venir acompañadas del resguardo fie un depósito de 5.000 
■pesetas, hecho en la Caja del Crédito Moviliario Español, bien 
en sus oficinas, Paseo de Recoletos, núm» 9, bien en la sucursal 
del Banco fie España en Réus, á nombre de dicha Sociedad, 
donde se harán estos depósitos hasta las dos de la tarde del día 
anterior al de la subasta.

El^Consejo de administración resolverá dentro délos 45 
días siguientes al de la apertura de los pliegos, reservándose
la compañía -el derecho de elegir el mejor* postor, ó bien rehu
sarlos todos.

El deposito hecho por el adjudicatario quedará en poder de 
la Compañía hasta la complete* terminación y cumplimiento de 
este contrato.

Los demás depósitos-serán devueltos tan pronto sea hecha 
la adjudicación.

Madrid 9 de Febeas.de 4883.==Por el Consejo de adminis
tración de la -Compañía, el Administrador gerente, José de 
Qñate.

Modelo d e proposición.
El que suscribe D . r e s i d e n t e  en . . . . . .  enterado del plie

g o  de condiciones aprobad© por el Consejo de administración 
de 3a Compañía-del ferrocarril de Lérida á Réus y Tarragona 
con fecha 9 -deLoorriente, para el suministro de 2.500 toneladas 

'de carbón para^sus máquinas, conformándose con todas las 
•cláusulas y  condiciones estipuladas, se compromete con dicha
Compañía á suministrarlac¿ carbón que pide al precio de____
.pesetas la tonelada.

 á .o ..... de  de- i 883. - X—4072

Sociedad Esperanza.
Minas de Orbó.

La Sociedad ¿Esperanza, de  Reinosa, convoca á sus accionis
tas á junta general ordinaria- para el día 2 de Marzo próximo, á 
las doce del día-, en la Gerencia de la misma, Barquillo, 46.

Madrid 44 de Febrero de ]¿883.=Eí Director gerente, J„ G. 
áe los Ríos. c X—1069

Compañía de ferrocarriles de Sevilla 
á A lcalá y  Carmona.

En el sorteo verificado el día 4.tt del próximo pasado mes 
de Octubre en el domicilio social de la Compañía, en Sevilla, 
para amortizar 22 obligaciones hipotecarias de este ferrocarril 
con arreglo al cuadro vigente aprobado por la Junta, han re
sultado amortizadas las que llevan ios números siguientes:

841,383,4.892, 4.523, 443,828,4.746, 747, 4.748,'233, 357, 
749,, 4.440, 4.743, 928, 747, 502, 4.489, 2.083, 718, 4.484, 716»

Lo que se anuncia para conocimiento de los poseedores de 
dichas obligaciones, quienes pueden presentarlas desde luego 
al cobro con dobles facturas en Sevilla, Caja de la Compañía, 
Lombardos, 9, de doce á dos de la tarde, todos los días no fe
riados.

Sevilla 6 de Febrero de 4S83.=E1 Vocal Secretario del Con
sejo de administración, Luis Freyre. X—1073

Sociedad anónima mútua de depósitos 
y amortizaciones.

Esta Sociedad convoca á junta general, que con arreglo á 
sus estatutos, tendrá lugar á las doce de su mañana, en el do
micilio social, rambla de Santa Mórñca, 46, principal, el 27 del 
actual.

 ̂Asimismo anuncia el sorteo para amortización de bonos: 
primero, sobre la serie G, que debe quedar amortizada el 30 de 
Junio-de 4886; y  segundo, sobre las demás series en la propor
ción correspondiente, cuyo acto tendrá lugar en el citado local, 
el 28 del corriente, á las nueve de su mañana.

Barcelona 4 / de Febrero de 4883.=E1 Comité directivo, 
Ch„ Rafael Petrucci.=Gabriel Sebastián. «= Francisco R. de 
Moneada. X—4070

Sociedad Española de E lectricidad.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

D. Luis Gonzaga Soler y Piá, Caballero Comendador de nú
mero de la Orden americana de Isabel la Católica, Miembro de 
diferentes Corpor&oíppes cíermgc§-s? Censor segundo de la Jun- '

ia directiva del ilustre Colegio Notarial del territorio de Bar
celona y Notario del mismo Colegio, con residencia en la ca
pital.

Certifico que por parte de D. Tomás José Dalmau y C ar 
mayor de edad, vecino déla  presente, según cédula perc nal 
número 746, librada enla misma en 20 de Octubre del añe fi
mo, que ha exhibido, como Director gerente d e ja  Socie* ~L 
anónima denominada Sociedad Española de Electricidad. o o o >  
ciliada en esta plaza, se me ha pasado para testimoniar en lor» 
ma legal el documento del tenor siguiente:

«Núm. 407.—E n la  ciudad de Barcelona, á 26 de Enero» 
de 4883, ante mí D. Luis Gonzaga Soler y Plá, Notario del ilus
tre Colegio del territorio de Barcslona. con residencia en la 
capital, y testigos instrumentales, parecieron los Sres. D. B ra
no Cuadros y Vidal, D. Lorenzo Baladía y Marfá, D. Ramón 
Tapís y Orfcells, los tres del comercio, casados; D. Tomás José- 
Dalmau y García, óptico, también del comercio y casado; Don. 
Enrique Torrella y Rombonts y D. Joaquín M&íagarriga y Ver- 
d&guer, del comercio, también casados, vecinos todos de esta, 
ciudad, según las respectivas cédulas personales números J* 
986, 494, 746, 603 y 56.428, libradas, la primera y última en 9 de 
Agosto y 4 de Noviembre de 4884, y la segunda, tercera, cuarta 
y quinta en 48 de Noviembre, 29 de Octubre, 20 y 30 también da 
Octubre del año anterior, que me han exhibido como Presidenta 
el primero y Vocal el segundo de la Junta de inspección cío la 
Sociedad Española de Electricidad, cuyo nombramiento de Vo- 
c.,1 de dicha Junta consta dei acta ¿e constitución, de dicha, 
Sociedad, autorizada por el suscrito Notario en 30 uo Abril 
da 4881; habiendo sido elegió o el Sr. Cuadros Presidente de la  
misma en sesión de 27 de Abril del año último; el Sr. Tapís como* 
Secretario general de la referida Sociedad, nombrado por la 
propia Junta en sesión de 4 de Mayo de dicho año; el Sr. D&i— 
mau como Director de la misma Sociedad, cuyo cargo lo vué 
conferido por el art. 23 de los estatutos de la propia Compañía* 
y los Sres. Torrella y Malagarrigu como otros de los accionis
tas de la expresada Sociedad, ñauándose competentemente 
autorizados los nombrados señores para la firma de esta escri
tura por la junta general extraordinaria de señores accionis
tas de dicha Sociedad celebrada en 46 da Diciembre último; 
y además el Sr. Baladía Delegado para dicho objeto por la J un»' 
ta de inspección, en virtud de la facultad conferida á ésta en 
la expresada junta general, según todo consta de las respecti
vas actas de la sesión de ésta y aquella, de las que se me h a  
exhibido la oportuna certificación, que después se transcribirá; 
asegurando en dichos respectivos nombres, y considerándose
les con capacidad legal, y dijeron:

Que según la calendada acta levantada por el Notario que 
suscribe en 30 de Abril de 4881, quedó en dicho día legalmen*© 
constituida la Sociedad anónima denominada Sociedad Espa
ñola de Electricidad, con domicilio en esta- plaza, fundada me- 

.diante escritura recibida ante ei suscrito Notario en la propia 
Leba, y reformada posteriormente en alguno de los ártica los. 
de sus estatutos y reglamento, según otra escritura que au*JQ>- 
rizó el funcionario que suscribe eu 34 de Diciembre de í8 o lr .. 
registradas ambas en la Sección de Fomento del Gobierna fio 
esta provincia, mediante cuya reforma quedó aumentado el 
capital de dicha Sociedad y fijado en la cantidad de 20 millo
nes de pesetas, representado por 40.000 acciones de á 500 pese
tas cada una; añadieron que según el art. 2fi de dichos é s te n -  
tos, la Sociedad tiene por objeto:

(a) La fabricación, venta, alquiler ó cualquier otra forma 
1 de negociación ó explotación, de máquinas y aparatos para i a 
| luz eléctrica, teléfonos, transmisión de fuerza motriz á distaa- 
* cía y demás aplicaciones de la electricidad, como también pro

porcionar el fluido eléctrico necesario, ya sea como alumbrado, 
ya como fuerza motriz.

(b) Asimismo explotar, de cuenta propia ó en comisión, 
todos los privilegios de invención ó de introducción que ob
tenga, ó que le cedan ó encarguen los que los hayan obtenido, 
de toda clase de máquinas y aparatos científico-industriales; 
manifestaron que á fin de dar mayor amplitud á las operacio
nes á que viene dedicándose la Sociedad, se sometió á la apro
bación de los señores accionistas de la misma, reunidos en junta 
general extraordinaria, la adición propuesta por la Ju it° de 
inspección y el Sr. Director de la. Sociedad, al referido g } 
de los estatutos en el modo y forma que aparece de la < cA * 
cación del acta de dicha junta general, que copiada á 1 ~ 
dice así:

«D. Ramón Tapís y Orteils, Secretorio de la Sociedad Espa
ñola de Electricidad, domiciliada en Barcelona.

Certifico que en el libro de actos de las sesiones celebra fias 
por la junta general de señores accionistas de esta Sociedad, 
que se lleva en la Secretaría do mi cargo, obra la que con el 
carácter de extraordinaria tuvo lugar el día 46 de Diciembre 
del año próximo pasado, en la eua¿ constan, entre otros* los 
siguientes extremos:

Que la junta se constituyó en la forma prevenida m  los 
estatutos, declarándose con fuerza legal por haber concurrido-, 
ai acto más de la mitad de las acciones emitidas, y haberse, 
llenado todos los requisitos del reglamento social.

Que la mesa constituyó, además de ios Sres. D. Bruno Cua
dros, D. Lorenzo Baladía y D. José Bertrand, que forman ia 
Junta de inspección, D. Enrique Torrella y D. Joaquín Maia- 
garriga, que fueron elegidos Secretarios escrutadores, & tenor 
del art. 8.° del referido reglamento,

Que se presentó a la aprobación de la junta general un a 
proposición del Sr. Director y Junta de inspección para aae se 
adicione el art. 2.* de los estatutos en la siguiente forma:"

(c) Ceder los derechos para la explotación en todo ó em 
parte de dichos privilegios en localidades ó regiones determi
nadas á Sociedades que al efecto se constituyan en ellas, me
diante <que se obligue á emplear exclusivamente el material 
eléctrico de los privilegios de la Sociedad, bajo las bases que 
se establezcan, y pudiéndose admitir en pago de aquella cesión 
acciones de las propias Sociedades liberadas y á la par.

 ̂ (d) Levantar fondos con garantía de acciones de otras So
ciedades que existan en la cartera social, á coasecuencia de lo 
expresado en el apartado anterior, ó venderlas con interven
ción de Agente de Bolsa ó Corredor de comercio.

(e) Practicar cualesquiera otras operaciones convenientes 
á lo s intereses de la Sociedad que directa ó indirectamente 
tiendan á la realización del objeto social; pudiendo en todos 
los casos en que sea conveniente ó necesario á los intereses so
ciales satisfacer comisiones ó remunerar servicios especiales.

Serán válidas y eficaces todas las operaciones hechas á 
nombre de la Sociedad desde su constitución dentro de io& 
cinco precedentes extremos, que detallan su objeto social.*

Que esta proposición fué aprobada por unanimidad, coa la 
enmienda introducida por.el accionista Sr. Parellada, para que 
el párrafo c, donde se trata de ceder los privilegios á Socieda
des que al efecto se constituyan, se adicione «ó á personas 
particulares;» y finalmente que se delegó á los Sres. Director* 
Presidente de la Junta de inspección, un Vocal de ésta desig
nado por la misma, los dos señores accionistas que como Se
cretarios escrutadores forman parte de la mesa y al Secretario* 
que suscribe para que, en representación de los señores accio
nistas, firmen la escritura pública, adicionando los estatuto» 
de la Sociedad en los términos acordados por la junta general»
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Certifico igualmente que la Junta de inspección eligió en la 

sesión celebrada el día 16 al Sr. Baladía para que como indi
viduo de la Junta y á tenor de lo acordado en la referida junta 
general, fírme la escritura adicional de que se ha hablado.

Y para que conste y obre los efectos debidos en la escritura 
á que debe dar lugar, libro la presente, visada por el Sr. Pre
sidente déla Junta de inspección, y sellada con el que usa la So
ciedad, en Barcelona á £8 de Diciembre de 188£.=V.a B/==Bru- 
no Cuadros.=Ramón Tapís.—Hay el sello de la Sociedad Es
pañola de Electricidad.

Concuerda con su original que se deja unido á esta escri
tura matriz, doy fe; y en virtud de los referidos acuerdos, por 
tanto, los señores comparecientes en dichos respectivos nom
bres, usando de la autorización que les fue conferida en aqué
llos, proceden á ñrrnar la presente escritura, mediante la cual 
consignan la adición hecha al art. £.° de los estatutos de la 
Sociedad Española, de Electricidad; y en su consecuencia, la re
forma del referido artículo, el cual quedará concebido en los 
términos siguientes:

Artículo %° de los estatutos. La Sociedad tiene por objeto:
(a) La., fabricación, venta, alquiler ó cualquier otra forma 

de negociación ó explotación de máquinas y aparatos para la
. luz eléctrica, teléfonos, transmisión de fuerza motriz á distan

cia y demás aplicaciones de la electricidad, como también pro
porcionar el fluido eléctrico necesario, ya sea como alumbrado, 
ya como fuerza motriz.

(b) Asimismo explotar de cuenta propia ó en comisión todos 
los privilegios de invención ó de introducción que obtenga ó 
que le cedan ó encarguen ios que los hayan obtenido de toda 
clase de máquinas y aparatos científico-industriales.

(o) Ceder los derechos para la explotación en todo ó en 
parte de dichos privilegios en localidades ó regiones determi
nadas á Sociedades que al efecto se constituyan en ellas ó á 
personas particulares, mediante que se obliguen á emplear ex
clusivamente el material eléctrico de los privilegios de la So
ciedad bajo las bases que se establezcan, y pudiendo admitir 
en pago de aquella cesión acciones de las propias Sociedades 
liberadas y á la par.

(d) Levantar fondos en garantía de acciones de otras Socie
dades que existan en la cartera social á consecuencia de lo ex
presado en el apartado anterior, ó venderlas con intervención 
de Agente de Bolsa ó Corredor de comercio.

(e) Practicar cualesquiera operaciones convenientes 4 los 
intereses de la Sociedad que directa ó indirectamente tiendan 
á la realización del objeto social, pudiendo en todos los casos en 
que sea conveniente ó necesario á los intereses sociales satis
facer comisiones ó remunerar servicios especiales.

Serán válidas y eficaces todas las operaciones hechas á 
nombre de la Sociedad desde su constitución dentro de los cinco 
precedentes extremos que detallan su objeto social.

En su virtud, los señores otorgantes, en nombre y repre-1 
sentación de la Sociedad Española de Electricidad, dejan adi
cionado el referido art. £.° de ios estatutos de la misma en la 
forma y términos consignados; y en conformidad al art. 389 
dei Código de Comercio, esta escritura deberá entenderse como 
ampliación de la escritura social de 30 de Abril de 1881, y en 
su consecuencia sujeta á las mismas formalidades de aquella 
para obrar en todo tiempo como parte integrante de la misma.

Prometen dichos señores otorgantes, en la representación 
con que ob?an, tener lo expresado por válido y eficaz en todo 
tiempo, y no impugnarlo por motivo alguno con enmienda de 
daños y pago de costas. Se advierte que esta escritura deberá 
presentarse en la oficina de Liquidación del Impuesto sobre 
derechos reales y transmisión de bienes de este partido, y que 
respecto á la misma deberán cumplimentarse los requisitos que 
exige la ley de 19 de Octubre de 1869 y demás que prescribe el 
Código de Comercio.

Así Jo firman ante el Notario infrascrito, siendo testigos 
presencíales D. Joaquín Marcillo y Ciur&na y I). Luis Canela y 
Batllori, de esta vecindad, á quienes, y á los propios señores 
otorgantes he leído esta escritura integramente por elegirlo 
así; de todo lo que, y del conocimiento, profesión y vecindad de 
los últimos, doy fe.=Bruno Cuadros.=L. Baladía.— Ramón 
Tapís.=Tomás J. Dalmau.=Enrique Torrella.«=Joaquín Mala- 
,garriga.== Joaquín Marcillo.==* Luís Canela.=“Está signado.= 
Luis G. Soler.

Concuerda con su original, que con el núm. 107 obra en mi 
protocolo corriente de escrituras.

Y libro la presente primera copia á favor de la Sociedad Es
pañola de Electricidad en un pliego de papel sellado de la cla
se l.\ núm. £.380, y cuatro de la l£.a, números del 490.14& al 
4.45, en Barcelona á 30 de Enero de 1883.==Está signado.== 
Luis Gr. Soler.»

Concuerda con su original que he devuelto á D. Tomás José 
Dalmau y García, á cuya instancia libro el presente testimonio 
en estos cinco pliegos de papel sellado de L. clase 10.a, núme
ros 143.871 y 415.697 al 700, en Barcelona á 34 de Enero de 4883.
El enmendado—negociación—vale.—Hay un signo.=Luis G. 
Soler.=Hay un sello .—Notaría de D. Luís Gonzaga Soler.

Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio del territorio 
de Barcelona, con residencia en la capital, legalizamos el signo, 
firma y rúbrica que anteceden del Notario D. Luis Gonzaga 
Soler y Plá.

Barcelona 6 de Febrero de 4883.=Hay un signo.=José Ja.= 
Hay otro.«=Joaquín Nicolau.==Hay un sello.=Colegio Notarial 
del territorio de Barcelona, 3 pesetas. Dia 6 de Febrero de 4883. 
Número del registro, 5.448.—Serie. N—4074

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meterológicas del dia 13 de Febrero de 1883.

TBMPEKATURA.&LTUXA y fcamafaA jUl aire.
. harómeire TERMÓMETRO m tÁ M

rriuciia —    —
* * '  T «  .Hume*'- y ^mi]ím*tre>JL See*. ’eMo.

-f.del&X|.. 70.8*81 4*4. 0*6 ¡NO.... Brisa.. Despejado.
♦ de lam.. 7!0 85 2lá 4 4 SO..... Idem.. Idem.

42 del día.. 7ff '37 6*0 I 2*7 NO. .. . Idem .'. Nuboso,
i  de la t... --744*48 8*0 i 46 SO. .. Viento. Idem
¿ i - d e l a t ; . 7 ? < 2 5 2  4*4 I 5 6 O. . .  . . .  Brisa . . ¡Nubes,
t  de k  a-i. 713 09. 3 8 g 2‘* • JO Idem. .  ¡Despejado.

Yemperatura máxima del aire, á la sombra. . . . . . . . . . .  9*6
Idem raínimá...        — 4*0

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40*6
temperatura máxima al Sol, A dos metros de la tierra * 42*5
ídem íd„ dentro de una esfera de cristal.. , , . . . . . . . . . .  4! 9

Diferencia.. « 29*4
temperatura máxima á cielo descubierto, junte á la

^laborable ........................  4«*5
Awl9S6ll6Ífl(« » « « «i ■« M # , f , f # # 1M , , , ir <-«0:8 r,i-.

Velocidad dol Yieato m. las última* horas (kilc- 
metros} . . . . , . 454

Oscilación barométrica, íd, ( f r i l í m e t r © * ) . , 8*4 
á'Uura íd. coa respecto á ik inedia «anal, á kks nueve 

ds la noche. „ ttd4 -i-6‘l
?4uvi* m las últimas 3é horm (milímetros). «.„*.*», , *,,,, »

¡Isspwhw Ulegráfim rseMúios *» d  Otomtfcrt* ieMadrii 
Jm el estado atmosférico en mrio$ punios á$ la Península i  
Us nueve ic la mmm®, y m Fronda é Italia 4 Im süiP&í 
4ta 13 $i Febrero m Í88&, ' * i¿

Ahora ftnva» Iwm&
mnuls.I0A»ks. m£™á®x «tfalrt M ***** *«»*•

S í  « « * •

S, Sebastián. 764*5 9*1 SO .. . .  Brisa.. Nuboso.., Agitada
Bilbao. . . . . .  766*0 7*7 SE. . . .  ídem.. Despejado, m 3 c ®
Oviedo..... ,  765*6 7-5 SO.,.. ídem,» Casidesn4 *
Coruña(7h). 762‘ i 7*4 S ...... Calma. Nuboso »
Saatiago.... 765*4 5*1 S .,. . . .  ídem.. Lluvioso** *
Orease...»., 767*2 4 20 SO.. . .  Brisa.. Nubes »
Pontevedra.

Oporto...... 7692 7*3 SSO... Viento. CasicuhL Aei'ada
Lisboa (SE.), 767M 8*4 » Calma, Nuboso... pfcaña
^aceres...... * 4*4 0̂ . . . .  Brisa.. Despejado. *
Badajoz»,,,. 767*7 7*0 fc>0 . . . .  Calma. ídem»  »
S,Fera,(7h.) 770*8 8'7 NO..». ídem.,. Ais.nubes. Aricada
Sevilla.,.»,. 769*5 6*8 NO.,.. Idem., .Despejano. ° -
Tarifa. , . . 769 0 N... . . .  Brisa , ídem...
Granada.... 768*5 5*8 NO..., Calma. ídem....*. »
Cartagena... 765*8 1 á‘4 NO.. . .  ídem.. Nuboso .,. Llana.
Alicante..,,. *67*7 43*0 bO .,,. Brisa.. Ais.nubes. Trancr *
Murcia.»...» 767*0 4 0*2 NISO... Viento. Nuboso ... “ q’
Valencia.,.. 766*2 4 4*0 O ...... ídem,. Despejado! »
Palma 762*9 430 NO. . . .  Brisa.. Nuboso • Oleaie
Barcelona... 764 ‘5 44*4 ONO... ídem!! Idem!. . . !  »
1 cruel., ., o. 755*1 4*8 N ...... Viento. I d e m . ■»
taragoza:.„,
Soria. . . . . . .  765*5 4*3 O ...... Brisa.» Despejado. »
f  riladoíiá ° ° ^   ̂ 0 0 * ’ * * ^ em ' ’ ^aSÍ desP*° •
Salamanca.. 768*4 3*4 NO... .  Viento. Nuboso... *
Segovia,.»®, 765*7 4*0 O ...... Brisa,. Cubierto.» »
Madrid,,,,, 770A 2*9 SO.»,. ídem». Despejado. »
Escorial..„ ¿74 5 3*8 NO.,,. Nuboso »
Ciudad Red. 77?*2 3‘i O.. , , . .  Brisa.., Idem....*." »
Albacete.. 771*0 3*5 O  Viento. ídena,.,,. ®
P a r í s . » . 760*6 4*8 SSO..,. Calma. Cubierto». »
Gns-Nez...,  788*2 6*8 SO . . . .  B.‘  fte Ais nubes *
SL Mathieu.. 787*4 7*5 O . . . . .  ídem . Idem _ í
w h A 1 -  ?S1!S VI ONO... Brisa.. Cubierto.. »B arntz. . . . .  763‘3 .7 5 O,. . . . .  V.° fte. Idem  »
Clermont.. .  762‘3 32 NNO... Brisa.. Lluvioso s
Perpmaa.... 781‘9 7*5 ONO... Vieato. ídem...'/. »

Malta..,.,.., 768*5 122 NO.,.. Calma. Ais.nubes. ,
raleriuo.,,. 766*3 ¡ 0*3 OSO... Brisa.. Despejado. »•
papóles..... 706*7 8*o Calma.. ¡Idem. . . .  »
Roma,,,..... * 765*7 9*8 ¡N..........Idem ..¡Cubierto. J  ,

D ireccion  g en era l d e  C orreos y  T e légra fos .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Orense, y nevó en 

Burgos. J

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
De los panes romitídos por I& .Admmistramóa ■orincipa&.di 
!}̂ o.sros públicos, Intervención üel .Mercsdo d© r̂&nos y' Vi««. 

írim de policía urbana, resultan ser los precios de loa artículos 
m mmumo m el día.de ayer !o& siguientes:

Carne de vaca, de i ‘30 á i ‘44 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*73 á 1*76 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de i ¿£5 á 4*£G pesetas el kilogramo,
Idem de cordero, de í*4i á* 1‘67 pesetas el kilogramo.»
Idem de oveja, á i ‘48 pesetas el kilogramo.
Despojos de- cerdo, á í ‘£S pesetas el kilogramo»
Tocino añejo, de % á £‘£0 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á % pesetas el kilogramo.
Idem en canal, á 1*73 pesetas el kilogramo.
Lomo, á £‘76 pesetas el kilogramo,
Jamón, de 3 á 4*60 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*66 uesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 i  1*60 pesuñas ¿1 kilogramo.
Judías, de 0*80 á 0*80. pesetas el kilogramo»
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo,
'Lentejas, de 0*80 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Osrbón vegeta], de 0*18 á 0*£0 pesetas el kü©/*v¿v3vv 
Idem mineral,, de 0*08 á 0*10 rosetas el kI]o?rW/\
Idem de cok, de 0*07 á 0‘08 pesetas el kiiogr¿m¿f 
Jabón, de 1 A 1*30 pesetas ai kilogramo*
Patatas, de 0*10 á 0*£0-pesetas el kilogramo,
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas él litro y á 13*50 decalitro 
\ino, de 0*78 4 0*84 pesetas al litro y de 7 á 8 el decalitro, 
Petróleo, de 0*7iS á peséta.3 el litro v de 6*£0 á 7*60 ©1 

decalitro» “ *
Trigo (precio medio), á 81‘79 pesetas el hectolitro.
Reses &ególla&as. ~  Vacas, £G0.— Carneros, 3£ot— Terne

ras, £8.—Lerdos, 118—Ovejas, 3.—Total, 665.
Su peso en kilogramos. ............   88,544.

D$l parU remitido por la Aámmisvrmién vrimípai &$ wmumu 
y arbítreos resultan ser los producid ream aos m m®

m  el día de ayer los siguimtm

| PUísM hU, | díjes&Bá&sll», ' Pm.

Tolqqps f % ... # # J  _ .1,863*46 i Ciudad. Real  775*£0
$pgoyia.M A A 1.409*96 j C o rr e o s .. . . . . . , / .  3£5*98
N o r t e , . , . . , . , . . . . .  7.373*17 Mataderos   15.4££‘£9
Lubao   1.065*63 Mostenses.. . . . . . .  l.£67‘60
A r a g ó n . . , . . . ; . , . .  1.05£*43 • Im p e r ia l,. ,.... /. 543*70'
falencia,,   £,106*14 .
Mediodía.,,.,,•  •.,.£8,340*38 Tótal , . , , . $ 1,046*84
" ■ l , ¡ l V ' ' ~ ~  f  n  "  '■ ■• 1 :    mu  lili. ’  ■ ' 11

Madrid 43 de Febreró de 1883.

I Bolsa de Madrid
Cotización oficial del dia 13 de Febrero de 1883, com parada con

la del día anterior. *
  ...........   T W f u m i i i w » » , . .  i----------- ------------

 ̂ cambio al contado.--
FONDOS PÚBLICOS»----------------- -------------

12. Día 13.

Dotada perpetua al 4 por 190 interior.. . . .  64 ‘85 6! ‘90-82 4 rg-85
62 0 0̂-52'05-4 0-20 

I 62*45-25-30-35no publicado. J 61 ‘90 62‘35
á plazo. 62'4Q 64‘80-90- 62*20-30

fin cor.no publicado % 62*25 ^
pequeños. 64*90 64*85- 95-62*05-20

Eáem íd. al 4 por 4 0§ exterior.. . . . . . . .  e e, 64 *75 CdIo-^OM 0
no publicado. 62*30

1Jt  ̂ # pequeños.  ̂ 62*35
Mem amorfezable &1 4 por 400  76*40 76M0-76 0t0-76‘20

76*25-35-40-45-60
76*55-50no publicado. 76*20 »

pequeños. 76*25 76*20-30- 40-70-757g(0$
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.,.. 97*25 97*25-35-40-20-30
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 001 97 *5

anual...............................   ¡ 98M5 »
Acciones del Basco de España... . . . . . . . .  i 324 OjO 320-328 0t0

no publicado, i 323 0[0 330- 332-334 0t0
Idem por aumento de capital en 4 883..,. J 277 0|0 280-284 ‘50-282 OtO 

A . m publicado. \ 282 0¡0 285-284-285 OtOIdem del Basco Agrícola de España.. 9. 3. | » » l
€amM©ü mhr® placas® del Mein©»

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

Albacete....! par. ! » Logroño....! b ji j
Alcoy... » j 4x4 Lorca;.,,...! par. »
Aiioan¿e.. , . . j parc |] b Lugo....® ,.<.1 par® I
Almería..... par. ¡ 9 Málaga...., J 4 ¡8 p. i »
Avila.. . . . . .  ItB | a Murcia..... „ par. i 9
Badajoz..... IjS | * Orense...... par. I 9
Barcelona... par. a Oviedo...... 4t4 I : *
Bójar....... I a Falencia.».. par: I s»
giíhao  par. » Palma Malí.® par. § »
Burgos....... j » H Pamplona... 4 [4 I »
^aceres..... 4¿4 ¡ * j Pontevedra. par. 1 a
Ladiz...  4X8 Réus   a M
Cartagena... par. j » Salamanca.. 1t4 I ¿
Castellón... .  par. | » S. Sebastián. par. ! a
Ciudad-Real. par. | » Santander... par. ! »
«or daba.... 4i4 | 9 Sta.CruzTfe. » I 4rj
Coruña.,... par. J % I Santiago.... par. »
Cuenca..... par. » Segovia  par. ©
Ferrol. . . . . .  4J4 » Sevilla...... 1t4 ! »
Gerona  par. » Soria  1¡2 »
uijon... . . . .  par. » Tarragona.. par. »
Granada..,. 4t4 » Teruel...... par. . »
Guadalajara. par. » Toledo...... lis »
fíar?   '» Tudela  1t2 »
Huelva  * 4$  Valencia.».. par. í »
Huesca...../ par. I » Valladolid». J  4i4 i ^
Jaén... . . . .  par. I * fjVigo;... . . ,.| » m
Jerez Front.8 par. j » )¡ Vitoria......| ijg ¿
León........ par, i n> | Zamora., ...I par. I a
-érida......! par, I  ̂ j Zaragoza....I 4r3 n
!^»area....,j & I 1i8 g I

Bolsas extranjeras. .
PARÍS DE FEBRERO.

I Deuda perp. al 4 por 400 ext. á 60*30.
Idem íd. íd. interior á >

Idem amort. aU por 4 00.. . . .  i  »
$ por 109 exterior..............   á »
Deuda amort. al 2 por 4 00.. .  á 48 4 [4.
Obligaciones de Cuba.. á 495*00.

■mdos franceses,.. í *  P°r ?»»••.........................   * 79‘55., ' . , ¡8 por 40».............................  448‘4».
onsohdados ingleses.  .........   á 4025il6¿

Clamblos oficiales «obra plazas ©a&trasjera*,-
Londres, i  90 días fecha, dins., 47'30.
París, á 8 días vista, fr„ 4*94 4 ¡2.SANTOS DEL  DÍA.

San Valentín, Presbítero, y el beato Juan Bautista 
de la Concepción. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO .REAL.—A las ocho y media.—Función $9 de 
abono.—Turno £.° impar.—Mignon.

TEATRO ESPAÑOL. —A las ocho y media.—Función 119 
de abono.-~Turno £.* impar.—Don Alvaro ó la fuerza del sino.— 
Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Función 118 
de abono.—Turno 3.*—Las esculturas de carne.

Concierto-por los célebres artistas chilenos Sra. Doña Mar
garita de Guzmán, Sra. Doña Rosa de Aguayo y D. Federico 
Guzmán.

TEATRO DE LÁ COMEDIA.—-A Jas ocho y ~ media.—Fun
ción 17 de abono.—Turno £.*— ¡Cabeza de chorlitoi — Rondó fi~ 
nal.'— Intermedios porl el sexteto.

TEATRO DE LA SAR1UELÁ.—A las ocho y media.—- 
Función 136 de abono.^—Turno par.—*Boccacc*o.

TEATROtOLRGO IDE PRICE.— A las ocho y media.— 
Función 6.a deíabono.-*-Turno impar.—Herna^i.

TEATRO,DE VARIEDADES^A las ochó y media*—Dc 
Getafe al Paraíso, 6 la familia del tío Maroma.—Luces y som
bras.—Fiesta nacional.

TEAT RO LARA.-f A las ocho y media.—Turno * 3/^ ̂im- 
par.~33í de anoóhs.^-La ocasión la pintan calva:—Rúbo en des
poblado.


